
Requisitos a cumplir en las redes de telecomunicaciones
(Decreto N° 125)
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NOSI

Nuevo

La consola permite interoperar con otras redes?

La Res dispone de una consola?

La red de telecomunicaciones es digital?

El proyecto incluye terminales móviles

Encriptación es del tipo estándar?

Las instalaciones disponen de energía de respaldo?

Las terrminales móviles y portátiles disponende posicionamiento por GPS?

FECHA

Nombre y Firma
DTE - SUBTEL

Las bases disponen de una bateria de respaldo?

USO EXCLUSIVO SUBTEL

APROBADO

RECHAZADO

Tiene movilidad para otorgar servicio de telecomunicaciones en caso de 
catástrofe?

Marca y modelo o software

La red es encriptada?

Tipo de Proyecto Ampliación

Nombre y Firma
Responsable Institución

Cabe hacer presente que la Ley General de Telecomunicaciones N° 18,168 , en su artículo 37°  inciso final, dispone que 
ante  la  negativa  injustificada  a  entregar  información  o  antecedentes  solicitados  o  la  falsedad  en  la información 
proporcionada a esta Subsecretaría será castigada con las penas del artículo 210 del Código Penal, con la salvedad que la 
multa nop podrá ser inferior a cinco ni superior a quinientas unidades tributarias mensuales.

COMENTARIOS:

Autonomía? días

Nombre de Institución

Fecha Solicitud

Ubicación


